PESIFICACIÓN y DESPESIFICACIÓN: ¿Es factible el regreso a la convertibilidad?..-

A partir de la  ley 25561, y la normativa dictada en consecuencia, el poder ejecutivo Nacional dispuso la pesificación  de las obligaciones contraídas en moneda extranjera.-

Las consecuencias de la denominada “pesificación” son conocidas por el lector, habiendo sido ampliamente analizadas  en los medios desde su sanción. El proceso devaluatorio del peso,  la estampida descontrolada de la cotización del Dólar Estadounidense, y de los precios, el envilecimiento de la moneda curso legal,  y la disminución del poder adquisitivo del salario, entre otras; son algunas de las consecuencias de la desafortunada decisión del Ejecutivo Nacional. Ello trajo aparejado, como lógica conclusión, el desfasaje, la alteración desproporcionada,  y falta de equidad en las contraprestaciones:  acreedores  en Dólares Estadounidenses, imposibilitados de cobrar su crédito en la moneda pactada, y  deudores que asumieron el pago de sus obligaciones en esa moneda, se vieron sorprendidos por una legislación que  alteró “retroactivamente” las condiciones pactadas. 

Por una parte  se obliga a los acreedores que convinieron el pago de la contraprestación  en dólares, a recibir pesos a una cotización  de uno a uno, cuando en la realidad la divisa Estadounidense se elevó cerca de un 400% sobre el valor de la moneda Argentina. 

Por otra parte se beneficia a deudores que se obligaron en dólares, quienes por arte de magia pueden satisfacer su contraprestación beneficiándose con la diferencia apuntada.   Hasta aquí la disyuntiva en que se encuentran la mayoría de los contratos en tracto de ejecución, pactados en dólares .

a) Inconstitucionalidad de la mentada pesificación:

Evidentemente, y sin lugar a dudas, la nueva normativa en análisis no solo viola la Constitución Nacional,  y disposiciones del Código Civil; sino que,  agrede inconcebiblemente el derecho de propiedad, y el principio de la  seguridad jurídica que debe reinar en todo estado de derecho. Ambos son principios rectores de todo sistema democrático de gobierno. 

Sin el irrestricto respeto a la propiedad privada, y a la seguridad jurídica, que no es otra cosa que el respeto a la Constitución Nacional, y a las leyes dictadas en consecuencia, es imposible que pretendamos convivir en un estado de derecho, organizado democráticamente.  La abolición de la propiedad privada, o su manejo discrecional y arbitrario por el Poder Ejecutivo, nos llevaría a otro sistema de gobierno; que no es precisamente el elegido para regir en nuestro País; plasmado en la C.N. 

Recientes fallos judiciales, declarando la “inconstitucionalidad”  de la mentada “ pesificación”, han despertado y preocupado al Gobierno, que, aparentemente, entendía que podía fijar por decreto el valor de la moneda Estadounidense, e inmiscuirse en las relaciones contractuales  sin alterar los intereses en juego . 

De inmediato se habría  recurrido a distintos tipos de operaciones políticas – según informes periodísticos- para intentar que  una Corte Suprema de Justicia de la Nación,  desgastada y desangrada por la tramitación de un juicio político que se yergue  como espada de Damocles sobre sus espaldas, revoque esas sentencias de los tribunales inferiores. Fallos estos  que, sin lugar a dudas, se  ajustan a derecho.  El fundamento del Poder Ejecutivo para este manejo político sería, según rezan los medios, el  caos que se provocaría en el País al no mantenerse  la  fingida constitucionalidad  de la “pesificación”;  como sí el caos y desconcierto económico, financiero, y jurídico, no estuviese ya instalado en la sociedad.

b) Algunos fallos:

CORRALITO FINANCIERO. Reprogramación de los depósitos. Pesificación. Inconstitucionalidad del Art. 2 inc. "a" del Dec. 1570/01, de las reprogramaciones sucesivamente dispuestas y del Art. 2 del Dec. 214/02 
"Giuntoli Oscar Alfredo y otro c/ PEN Ley 25.561 dtos. 1570/01 y 214/02 s/ Amparo Ley 16986" - JUZGADO EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL N° 10 - 24/06/2002

"Al compeler a quien depositó billete dólar, (u otra moneda extranjera) a recibir una relación de valores sensiblemente menor al del valor real en el mercado libre ($1,40 por U$S 1) produjo un claro, irrazonable e injusto despojo. La pesificación en esos términos concebidos, aniquila un porcentaje considerable (hoy sustancial) del monto efectivamente depositado
Todo ello con el agravante de que es un tercero -ya sea el Estado, el BCRA y/o los bancos depositarios-, quien se apropia del billete dólar, sin otorgar al depositante indemnización alguna, la que sólo es justa cuando se abona el valor objetivo del bien, que no es otro que el del mercado (doc. Cam. Bahía Blanca "Beratz M.E." ya citada)."
JUICIO EJECUTIVO. Obligaciones contraídas en moneda extranjera (dólares). Mora del deudor. PESIFICACION: se condena al pago de la deuda teniendo en cuenta la cotización del dólar equivalente al 65 % de su valor en el mercado libre. Inconstitucionalidad del Dec. 214/2002 y 320/2002. INTERESES: aplicación de la tasa activa que establece el Banco Provincia 
Expte. 46571 - "Auletta, Horacio Pablo c/Romero, Myriam Itatí s/Cobro Ejecutivo" - JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 1 DE MORON (Buenos Aires) - 04/09/2002

"Dado el valor que ha alcanzado la divisa norteamericana y la derogación de la parte pertinente de la ley 23928 que garantizaba la convertibilidad de la moneda nacional, si al ejecutado se lo obligase a reintegrar lo adeudado en dólares se podría llegar a estar en presencia de una sentencia de imposible cumplimiento. Por otra parte pesificar la deuda contraída en razón de U$S 1 = $ 1, resultaría evidentemente lesivo a quien prestó una suma en dólares estadounidenses y se vio impedido - por la mora del contratante - de percibir las sumas efectivamente adeudadas.-(Conf,. E.D. 6/8/02, C.1 C.C. S.I., mayo 9/02).-
Por tanto estimo procedente que la suma por la cual se manda llevar adelante la ejecución sea pesificada, de acuerdo a los parámetros expuestos y el lapso de mora del deudor, en razón de un dólar igual al 65% de la cotización de la moneda referida en el mercado libre de operaciones al día del efectivo pago, suma ésta que no podrá ser inferior a Pesos $ 1,40.-
En relación a los intereses aplicables, ha de fijarse la tasa de interés ACTIVA que establece el Banco de la Pcia. de Buenos Aires, desde la mora hasta el 1-1-02 y de allí en más , en mérito de la especial situación por la que atraviesa la economía del país aprecio conveniente limitar su determinación a los aplicables hasta la entrada en vigencia de la ley 25561 que derogó los Arts. 1 y 2 de la ley de convertibilidad 23928., por lo que la decisión sobre los que se devenguen con posterioridad debe adoptarse recién en oportunidad de practicar la liquidación definitiva del crédito objeto de la ejecución. (Art. 589 CPCC CNC Sala L 19-2-02 LL ejemplar 30-8-02 Pág. 6; CNC Sala B 7-5-02 LL ejemplar 27-8-02 Pág..4)."
Morón, setiembre 4 de 2002.//- 

c) ¿Es factible el regreso a la convertibilidad?

Este interrogante, tan en voga a partir de una publicación del ex ministro de economía de la Nación, y padre de la convertibilidad, debe ser respondida por especialistas en temas económicos.  No obstante ello,  analizando  la cuestión desde la óptica estrictamente jurídica, entiendo que coincidiremos en que toda alteración “ retroactiva” de las cláusulas contractuales, pactadas al amparo de la legislación vigente en el momento de sus celebración –lease ley de convertibilidad, ley de intangibilidad de depósitos, etc-, que torne desproporcionadas las contraprestaciones es,  inconstitucional, y por ende, jurídicamente insostenible.  

Quién financió en Dólares lo hizo por dos motivos : 1) Por que la ley le permitía contratar en esa moneda; y 2) Porque deseaba mantener certeza en la estabilidad en el poder adquisitivo de la contraprestación a recibir. 

Quién se obligó a pagar en Dólares los hizo , a mi criterio, por dos motivos: 1) Por que la ley se lo permitía; y  2) Porque el Estado se comprometía por ley, a mantener la paridad de uno a uno, con la moneda Estadounidense. 

Por tales motivos, no existía la posibilidad en producirse el  desequilibrio desproporcionado  de las contraprestaciones, teniendo en cuenta la legislación vigente al momento de celebrar el contrato. (mutuo hipotecario, prendario, etc.).  

Hoy las condiciones han sido alteradas; y lo peor es que han sido alteradas “retroactivamente”, pese a la prohibición expresa del Código Civil en tal sentido.  

No quedan dudas, en lo que al suscripto respecta,  que el responsable, único y exclusivo de esta problemática, es el Estado Nacional, o mejor dicho, sus funcionarios y legisladores que apañaron esta malformación jurídica,  resolviendo  la salida del plan de convertibilidad, a ciegas y sin ningún tipo de programa económico que fije la forma de  encauzar y llevar a feliz término   los contratos en tracto de ejecución. 

Como consecuencia de ello el poder Judicial está llamado a  componer en la forma más equitativa y justa posible, las contraprestaciones de las partes afectadas; tarea  que no es sencilla a la luz de los antecedentes expuestos, y con un sistema colapsado.  Y sí a estas circunstancias le agregamos que las remuneraciones se pagan, en su mayoría, una parte en pesos, y otra en bonos provinciales, -que sirven únicamente como medio de trueque dentro del ámbito provincial-, podemos concluir que estamos navegando sin rumbo, y a la deriva en medio de la tempestad.  

Especial para DIARIO NORTE.-

Dr. Ricardo A. González Zund.-

